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OFICIAL
DE DA PBOYINCIA DE MADBID

PRECIO DE SUSCRipeiON TARIFA DE INSERCIONES
Las leyes, órdenes yanuncios qne hayan de insertarse en

ii-s Boletines Oficiales se han de mandar al Jefe político
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de
tus mencionados periódicos.

MíReal orden de 5 de Abrilde 1858)
publica todos los días, excepto los domingos

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domieilio: al mes,
3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y nn año, 36.

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semes-
tre, 24, y nn año, 48.

Anuncios procedentes de la Excelentísima
Diputación Provincial, línea o fraoción.. 0,50 pétete.

ídem judiciales, linea o fraoción 1,00
—

ídem oficiales, línea o fraooión............ 1,00
—

ídem particulares 2,00
—_.__ Particulares.— En esta Capital, llevado » domicilio: mes,

5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, yal año, 60, y fnera de Ma-
drid 20 al trimestre; 40 al semestre, y 80 _1 afio.

OFICINAS, PELIGROS, 8, entresnelo derecha
TBLBFONO 12.642.— APARTADO 320

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín,
calle de Peligros, 3 entresnelo derecha.

—
Fuera de esta Capital,

directamente por medio de carta a la Administración con inclusión
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro.

Número si¡uelto, 50 céntimos.

DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS A particu lares, 60 céntimos.

PARTE OFICIAL Presidente de la misma, D. Valentín
de la Torre Pascual, y con asistencia
de los Vocales D. Dionisio Vázquez
Ragel, Vicepresidente; D. Jesús Faus
Masana, militar retirado; D. Pedro
García López, Párroco y el infrascrip-
to D. Cecilio Carriedo Pérez, Maes
tro de instrucción primaria, que ac-
túa como Secretario por disposición
de la legislación vigente.

Ypara que conste y remitir al ex-
celentísimo señor Gobernador Civil
de la Provincia, expido la presente,
que, visada por el señor Presidente,
firmo en Morata de Tajuña, a 1.° de
Octubre de 1927.

conformidad con lo dispuesto en la
circula de la Junta Central del Censo
de 2 de Julio de 1921, designar como
más inmediata la Administración de
Correos de Collado Mediano para la
entrega de los pliegos con las actas de
escrutinio de las elecciones que se efec-
túen en igual período, o sea durante
el ¿ño de 1928.

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
SS. AA.RR. el Príncipe de Asturias*Infantes continúan sin novedad en
sa importante salud.

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real
Familia.

Cecilio Carriedo
V.° B.°

ElPresidente,
Valentín de la Torre Y en cumplimiento y a los efectot

del precepto legal antes citado, expi-
do la presente, con el visto bueno del
señor Presidente, en Navacerrada, a 1
de Octubre de 1927.

El señor Presidente manifestó que
el objeto de la reunión era dar cum-
plimiento a la Real orden de la Pre-
sidencia del Consejo de Ministros, fe-
cha 16 de Agosto de 1926, la que pre-
viene que ha de procederse a la desig-
nación de locales en los que hayan de
establecerse los Colegios electorales
para las elecciones que se celebren
durante el año 1928, dándose prefe-
rencia a las Escuelas y edificios pú-
blicos de la localidad, con exclusión
de la Sala Capitular del Ayuntamien-
to y oficinas municipales, y al mismo
tiempo señalar la Estafe* a o Admi-
nistración de Correos más próxima,
donde hayan de entregarse los pliegos
ydocumentación electoral, y en su vir-
tud ia Junta municipal acuerda desig-
nar como locales más adecuados para
dicho objeto los siguientes:

MÓSTOLES

Relación del local designado por la
Junta municipal del Censo electoral
en sesión de hoy, para que en él se
celebren cuantas elecciones tengan lu-
gar durante el año de 1928:

JUNTA MUNICIPAL Eusebio Barragán
V.°B.°DEL

iENSO ELECTORAL El Presidente,
Escuela Naeional de niños,- sita, en.

la calle de Ordóñez, número 11.
Móstoles, 1de Octubre de 1827.

El Secretario,
Gerardo Muñoz

Ma__n uel Pérez

MORALZARZAL
NAVALAFUENTE

En virtud de la sesión celebrada el
lía 1.° del actual por esta Junta mu
licipal del Censo electoral, se acordó,
>or unanimidad, por los señores asis-
\u25a0entes a la misma, designar para Co-
egio electoral el local que ocupa la
Sscuela Nacional de niñas de este
jueblo, situada en la calle de la Igle-
da, número, 3, para las elecciones
jue hayan de verificarse el año pro
rimo, o sea el de 1928, y la cartería
\u25a0ural del Estado de este pueblo, don-
le hayan de entregarse los pliegos
ion las actas de escrutinio de las elec-
¡iones que se efectúen en el mismo
jeríodo, o sea el año 1928.
Lo que tengo el honor de manifes-

Don Ángel Ramos d9 la Fuente, Se-
cretario de la Junta municipal del
Censo electoral,V.° B.°

ElPresidente,
Enrique Franco

Certifico: Que la mencionada Junta,
en sesión de 1." de Octubre de 1927,
ha acordado, para que rija en cuantas
elecciones se celebren durante el año
1928, la designación de locales y Es-
tafeta de Correos siguientes:

Relación de la Estafeta de Correos
designada por esta Junta municipal
del Censo electoral en sesión de hoy,
para depositar en ella las actas de es-
crutinio de cuantas elecciones se veri-
fiquen durante el año próximo de
1928:

Distrito de la Audiencia.
—

Sección
única. —Escuela dé niños número 1,
calle de Raboso Castellanos, nú*-
mero 1.

Sección única.
Moral, número 4

Escuela pública,

En cumplimiento y a los efectos del
precepto legal, pongo la presente, que
visa el señor Presidente de la Junta,
en Navalafuente, a 2 de Octubre de
192'..

Distrito de la Iglesia. —
Sección úni-

ca.
—

Escuela de niños número 2, calle
de Raboso Castellanos, número 1 du-
plicado.

Cartería rural, sita en la calle de la
Iglesia, número 1.

a V.E. a los fines oportunos Móstoles, 1.° de Octubre de 1927.
El Secretario,

Gerardo Muñoz
V.° B.°

Dios guarde a V.E. muchos años
Moralzarzal, 5 de Octubre de 1927
El Presidente,
Mariano Sanz

Estafeta de Correos: la de esta Vi
lia, establecida en la plazuela de Pa
lacio,número-3.

Ángel Ramos
V.° B.°

Por último acordó la Junta que la
designación precedente se haga pú-
blica por medio de edictos fijados en
los sitios de costumbre, comunicán-
dolo además al excelentísimo señor
Gobernador Civil de la Provincia y
remitiendo una certificación de la
presente al señor Presidente de la
Junta provincial del Censo electoral.

El Presidente,
ElPresidente, Eugenio Hernández

-
ixcelentísimo señor Gobernador de Enrique Franco Igualmente c.r tífico: Que laEstafe-

ta, por no existir en la localidad, se
designa la Administración de Correos
de Cabanillas de la Sierra, como más
inmediata a esta localidad, donde,
como siempre, serán entregados los
pliegos de actas de escrutinio de las
elecciones que se efectúen durante el
año de 1928.

Madrid NAVACERRADA
MORATA DE TAJUÑA Don Eusebio Barragán Minaya, Seore-

tario de la Junta municipal del Cen-
so electoral,

ion Cecilio Carriedo Pérez, Secreta-
rio de la Junta municipal del Cen-

Certifico: Que la mencionada Junta,
en sesión de I.°de Octubre, y en cum-
plimiento del artículo 22 de la Ley de
8 de Agosto de 1807 y de las demás
disposiciones sóbrela materia, ha acor-
dado, para que rija en cuantas elec-
ciones debieren celebrarse durante el
año próximo, ladesignación de locales
siguientes:

so electoral de esta Villa,
Con lo cual se levantó la sesión,

firmando la presente acta todos los
señores concurrentes, de la que yo, el
Secretario, certifico.

Certifico: Que en el acta levantada
hoy por esta Junta, copiada a la letra,
.dice así: Conste por la presente, que visa el

señor Presidente, que así se tiene
acordado por la Junta local de este
pueblo en acta de 1.° de los corrientes.

Navalafuente 2 de Octubre de 1927.

«Acta de designación de Colegios electo
rales y Administración de Correos

Valentín de la Torre.—
Dionisio

Vázquez.
—

Pedro García.
—

Jesús
Faus.

—
Cecilio Carriedo. (Rubrica-

dos).
—

Hay un sello en tinta que dice:
Junta municipal del Censo electoral.
Morata de Tajuña.»

En Morata de Tajuña, a 1.° de Oc-
tubre de 1927. Previa la correspon-
diente convocatoria se reunieron los
señores que componen la Junta muni-
cipal del Censo electoral, bajo la pre-
sidencia del señor Juez municipal,

Sección única.
—

La Escuela Nacio-
nal de niñas, sita en la plaza, de la
Constitución, número 1.

Ángel Ramos
V.°B.°

Es copia de su original, a que me El Presidente,

refiero Seguidamente acordó la Junta, de Eugenio Hernández
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ra, se ceda, en venta a los mismos, la
parcela inedificable de los terrenos so-
brantes de ia Plaza de Toros, de
150,69 pies cuadrados de superficie,
colindante con un solar de dichos "se-
ñores, cuyo valor tasa el Arquitecto
Jefe en 1.318,54 pesetas, corriendo a
su cargo cuantos gastos origine esta

rias a favor de 30 niñas acogidas en
el Asilo de Nuestra Señora de las
Mercedes y otras 30 del Colegio de la
Paz, y que, en su. virtud, se autorice
la apertura de dichas cartillas y que
se den las gracias al Consejo de Ad-
ministración por este donativo, orde-
nando a los Directores de los Asilos
aludidos remitan las relaciones de las
acogidas que han de ser agraciadas,

Diputación Provincial El licitador que después de consti-
tuido el depósito provisional no for-
mulare proposición, o la presentase
nula, se entenderá que renuncia en
favor de la Beneficencia provincial, a
la cantidad que represente el 5 por
100 del depósito provisional consti-
tuido.

DÉ M^DR1D

Intervención
Expirado el trimestre de primero de

Octubre a 31 de Diciembre último, y
apareciendo algunos Ayuntamientos
en descubierto del pago de sus cuotas
de aportación municipal, correspon
dientes a dicho período, plazo que esta
presidencia ha dejado transcurrir sin
conminación alguna, en su de?eo de
facilitar el cumplimiento de este de-
ber, se previene a los Ayuntamientos
interesados que deberán abonar lo que
adeudan, dentro de los diez días si-
guientes al de la publicación del pre-
sente anuncio.

El licitador a quien fuere adjudica-
do el remate, ampliará dicha garan-
tía hasta el 10 por 100, o sean,
11.3fi0 pesetas

cesión

Que, en virtud de la propuesta del
señor Diputado Visitador del Hospi-
tal Provincial, quede redactado el pá-
rrafo 2.° del artículo 17 del Regla-
mento del Cuerpo Médico de la Bene-
ficencia Provincial, en la siguiente
forma: «t.° Que los señores Médicos
internos de guardia solamente deben
practicar aquellas operaciones de in-
minente urgencia, que se indicarán
por el señor Decano del Cuerpo, en
las cuales no dé tiempo suficiente para
la llegada del Profesor de la Sala a

que deba ser destinado el paciente.
2." Están en la obligación, con arre-
glo al Reglamento, los señores Profe-
sores cirujanes de número, corres-
pondientes a las Salas, donde el en-
fermo haya sido destinado, de asistir
a practicar aquellas operaciones de
urgencia, para las que sean requeri-
dos; y 3.° También tienen la obliga-
ción los señores Profesores de núme-
ro de dar cuenta inmediata, por escri-
to, al señor Decano de las extralimi-
taciones en que hayan incurrido _os

Módicos de guardia, a fin de que por
la Comisión Permanente se impongan
las sanciones a que haya lugar.»

Que, accediendo a lo solicitado por
doña Amparo Vázquez Crespo, se con-
ceda el ingreso en el Asilo de Núes
ira Señora de las Mercedes a sus hijas
Saturnina y Teresa Ormazábal Váz-
quez, números 303 y S06 del Registro
de turnos y cuando éste les correspon-
da, con arreglo a las bases estableci-
das, por reunir las condiciones regla-
mentarias.

El importe a que asciende dicho,
servicio con arreglo al resultado de la
subasta, se satisfará al contratista en
la forma que se fija en los pliegos de
condiciones.

El plazo de presentación de plie-
gos será desde el siguiente al en que
se publique este anuncio en el Bole-
tín Oficialde la provincia, y Gaceta
de Madrid, hasta el anterior al en que
haya de celebrarse la subasta, de diez
a una de la mañana, y los depósitos
que se constituyan en la Depositaría
Provincial se efectuarán de diez a do-
ce en el indicado plazo.

Que, accediendo a lo solicitado por
los ancianos Pedro Burgueño, Anto
nio García Alvarez y María Cruz Ya-
güe Cerrato, se les conceda el ingreso
en el Asilo de San Isidro Labrador
por justificar, con la documentación
que acompañan, reunir las condicio-
nes reglamentarias.

Asimismo se recuerda la obligación
que las referidas Corporaciones muni-
cipales tienen de abonar la cuota co
rrespond.ente para atenciones de la
Brigada Sanitaria y atrasos de ejerci-
cios anteriores por los conceptos metí-

cionados Las proposiciones, recibos de fian-
zas provisionales y definitivos, debe-
rán proveerse del timbre que señala
la base primera de las del arbitrio es-
tablecido por la Corporación.

Madrid, Enero de 1928.
ElPresidente,

Felipe Salcedo

Que, accediendo a lo solicitado por
el ex acogido del Hospicio, Atilano
José Cuesta García, se le entregue la
cartilla de la Caja Postal que le fué
impuesta durante su permanencia en
el Establecimiento, por haber cum-
plido su mayoría de edad.

Modelo de proposición
Sección de Fomento.

—
Negociado 1." Fon , vecino de. .. .7,que ha-

bita en , enterado del anuncio
inserto en el Boletín Oficial, y Ga-'
ceta de Madrid y de las condiciones,
presupuestos y demás antecedentes
con arreglo a los cuales se saca a su-
basta pública la ejecución de las

-
obras de nueva construcción de la va-
riante en los kilómetros 2 y 6 de la
carretera de Torrelaguna a Lozoyue-
la, se compromete a tomar a su cargo
dicho servicio, con estricta sujeción
a las condiciones fijadas, por la can-
tidad de. ... ., (Aquí la proposición
que se haga, admitieudo o mejorando
lisa y llanamente el tipo fijado, pero
se advierte será desechada toda pro-
posición que no exprese escrita en le-
tra la cantidad en pesetas y cénti-
mos).

La Comisión Provincial Permanen
te, en sesión de 7 de Diciembre últi-
mo, acordó contratar, en pública su-
basta, la ejecución de las obras de
nueva construcción de la variante en
los kilómetros 2 y 6 de la carretera de
Torrelaguna a Lozoyuela, con arreglo
al presupuesto y pliegos de condicio-
nes facultativas y económico-adminis-
trativas que se hallan de manifiesto
en la Secretaría de esta Corporación,
Sección y Negociado arriba expresa
dos.

Que en vista del informe favorable
del Arquitecto Jefe Provincial, y de
haberse cumplido las condiciones es-
tablecidas en las certificaciones de
obras de la Nueva Plaza de Toros, re-
lativas a las verificadas en las sema-
nas 307, 308 y 309, comprendidas des-
de el día 11 de Septiembre último a
1.° del actual, se expida a favor de la
Sociedad Anónima constructora un
talón contra el millón de pesetas a
este efecto depositado en el Banco
Hispano Americano, por valor de
52.273,75 pesetas, a que asciende el
importe de las antedichas certifica-
ciones.

Conceder la autorización interesada
por el señor Diputado Visitador del
Asilo de An_iinos de San Isidro La-
brador para adquirir el carbón de an-
tracita necesario para la calefacción
de aquel Establecimiento, así como
para nombrar, con carácter temporal,
al obrero competente que, como fogo-
nero, ha de encargarse de diche ser-
vicio, al que se la abonará el jornal
de siete pesetas diarias, durante los
meses de invierno en que aquélla fun-
cione, abonándose el gasto que con
este motivo se ocasione con cargo a la
partida de «Estancias» del referido
Asilo, y que para los años sucesivos
se incluya en el presupuesto la con-
signación necesaria para esta aten-
ción.

La subasta se celebrará con arreglo
al Real decreto de 2 de Julio de 1924,
el día 8 del mes de Febrero próximo,
a las doce de la mañana, en la Casa
Palacio de la Diputación, calle de Fo-
meuto, numero 2, baje la presidencia
del excelentísimo señor Presidente
de la Diputación o del Diputado Prc
vincial en quien al efecto delegue, y
el que designe la Corporación.

Que, accediendo a lo solicitado por
el Presidente del Consejo de Admi-
nistración de la Sociedad Anónima
Nueva Plaza de Toros de Madrid, se
le autorice para invertir en títulos de
la Deuda Pública del Estado las can-
tidades depositadas en el Banco His-
pano Americano para obras en cons-
trucción de la Nueva Plaza, retenien-
do siempre, en metálico, al efecto in-
dicado, la cantidad de 300.000 pesetas
con la obligación de reponer, en pla-
zo de cinco días hábiles, la baja que
estos valores sufran, si ésta excedie-
ra del 5por 100, y que se le entreguen
semanalmente las cantidades precisas
para el pago de las obras, debiendo
justificar su inversión en la semana
sLuiente.

(Fecha y firma del proponente).
Lo que se anuncia al público para

su conocimiento.
Que habiéndrse justificado por la

Diputación Provincial de Valladolid
laobligación de la de Madrid al sos-
tenimiento de la demente Dolores
Martín Sánchez, i.atural de Buitrago,
de esta provincia, se manifieste a
aquélla que puede ingresarla en el Ma-
nicomio de diche Ciudad, siendo de
cargo de esta Diputación las estancias
que cause.

Servirán de tipo para la subasta los
precios fijados en el presupuesto, cuyo
importe se calcula en 113.6.2,86 pe-
setas.

Madrid, 11 de Enero de 1928
El Secretario,
S. VifSals

V.°B.°
La lioitación se verificará por medio

de pliegos cerrados, con arreglo al ar-
tículo 15 del Real decreto de 2 de Ju-
lio de 1924, el 8 de Febrero próximo,
a las doce do la mañana, y las propo-
siciones se presentarán extendidas en
papel de 3,60 pesetas, o sea de la cla-
se sexta, la cédula personal del pro-
ponente, y el documento que acredi-
te haber consignado en la Caja gene-
ral de Depósitos, o en la de esta Cor-
poración, el 5 por 100 del importe
del piesupuesto de contrata, es decir,
5.6S0 pesetas, en metálico, o su equi-
valencia en efectos públicos al precio
de cotización oficial del día anterior
al en que se constituya. También se
admitirán como fianza, con arreglo a
lo establecido en el Real decreto de
24 de Enero de 1905, los créditos re-conocidos y liquidados a favor de los
acreedores directos de la Corporación
siernpre que estén consignados en sus
presupuestos aprobados y sean dichosacreedores los que hayan de tomar
parte en la subasta.

El Presidente,
Felipe Salcedo

Relación de acuerdos adoptados por
la Comisión Provincial Permanen-
te, en la segunda quincena del mes
de Octubre, que se publican en el
Boletín Oficial a los efectos de lo
dispuesto en el articulo 100 del Es-
tatuto Provincial.

Aprobar los pliegos de condiciones
facultativas, económicas y adminis-
trativas para la ejecución de las obrt.s
de reforma de los pisos del dormito-
rio 14 y clases de la planta baja, co-
rrespondientes con dicha dependen-
cia, del Asilo de Nuestra Señora de
las Mercedes, cuyo presupuesto de
contrata asciende a la cantidad de
49.191,88 pesetas; qué el anuncio pre-
vio sea por el plazo de ocho días; que
para facilitar la concurrencia de lici-
tadores se aminoren los gastos de
anuncios, publicando solamente un
extracto de los citados pliegos, y que
se dé cuenta al Pleno de la Diputa-
ción, por afectar este gasto a dos pre-
supuestos.

Quedar enterada del oficio del sis-
ñor Diputado Visitador del Asilo de
Nuestra Señora de las Mercedes, par-
ticipando que, en virtud de la autori-
zación que le fué concedida, ha adju-
dicado, previo informe del técnico, el
servicio de instalación y ampliación
del lavadero a las casas Carbonell y
Compañía y Canela Maluenda y Com-
pañía, por ser las proposiciones más
ventajosas, correspondiendo del im-
porte total de la obra 12.410 pesetas
a la primera, y 5.540 a la segunda.

Sesión de 25 de Octubre de 1927
Señalar los días 5, 15 y 25 del mes

de Noviembre próximo, para celebrar
las sesiones ordinarias de este Cuerpo.

Quedar enterada del oficio del Di-
rector del Asilo de Nuestra Señora de
las Mercedes, manifestando que el ex-
celentísimo señor Ministro de la Go-
bernación ha hecho un donativo de
150 latas de leche condensada de la
«Casa Nestle», con destino a- las aco-gidas del Establecimiento, y que se
den las gracias al ilustre donante.

Aprobar la nómina de ¡indemni-
zaciones por salida del personal fa-
cultativo de carreteras, duranta el
mes de Septiembre último, y declarar
de abono su importe de 408 pesetas,
con cargo a la consignación corres-
pondiente.

Quedar enterada de los oficios del
Direetor del Monte de Piedad y Caja
de Ahorros, participando que, para
solemnizar la Fiesta del Ahorro, que
se ha de celebrar el día 31 del corrien-
te mes, el Consejo de Administración
de dicha Institución Benéfica ha acor-
dado la apertura de libretas beneficia-

Las fianzas habrán de ser de la ex-clusiva propiedad de los licitadores
respectivos, quedando terminante-
mente prohibida la cesión de los ser-vicios después de adjudicados.

Que accediendo a lo solicitado por
D.Luis Alemany, en nombre de don
Fernando Manso y D. Antonio Gon-
zález, y en vista del informe favora-
ble del Letrado Provincial Sr. Liase-

Aprobar el acta de recepción defini-
tiva de la máquina apisonador»; coa
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notor de aceite pesado, adquirida a
.irtui de concurso de D. Félix Ort;z

janda, Consejero Delegado de la So-
siedad Anónima Instalaciones Indus-
.riales, ya que ha transcurido el pla-
:o de garantía y se encuentra en per-
fecto estado.

Aprobar la distribución de fondos
para el próximo mes de Noviembre.

personal adscrito al servicio de Cédu-
las y en las condiciones anunciadas,
se acuerde:

de Rivadeneyra, por impresión de
512.000 padrones de cédulas persona-
les, importante 5.632 pesetas.

Madrid, 3 de Noviembre de 1927.
ElSecretario,

Simón Viñals

Que a virtud de lo solicitado por
D.Gonzalo Sanz Vera, como contra-
tista que fué de la carretera de Torre-
laguna a Lozoyuela, a quien le fué re
conocido el derecho al reintegro de
gastos originados por la formaliza-
ción de esta contrata, según acuerdo
de la Comisión Provincial Permanen-
te de 7 de Julio de 1924, se consigne
en el Presupuesto próximo la canti-
dad de 4.105,04 pesetas, a que éstos
ascienden, pur no existir consigna-
ción adecuaca para ello en el Presu-
puesto actual.

1.° Nambrar Agente ejecutivo de
la provincia al empleado administra-
tivoD. Juan Santiago Alvarez.

Devolver a D. Jacinto López Pare- 2.° Nombrar, con destino a laIns-
pección, a los empleados administra-
tivos señores Cemboraín, Soláns y
Fernández de Santos, el primero con
el carácter de Jefe.

ElPresidente,
Felipe Salcedo

V.°B.°

les la fianza que constituyó en la Caja
Provincial para garantir la ejecución
le las obras de acopio de piedra en la
.arretera de Cadalso de los Vidrios al
arroyo de las Tórtolas, siempre que
ustifique el pago del impuesto de De-
\u25a0echos reales, correspondiente a la
¡ancelación de la misma.

3.° Nombrar Recaudadores de dis-
trito a los siguientes señores: D. Pe-
dro Escartín, para ia Inclusa; D. Con-
rado Moro, para la Universidad; don
Salvador Martínez, para la Latina;
D. Ildefonso Rodríguez Garay, para
el Hospicio, y D. Juan Manuel Colas,
para el Hospital.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Audiencia Territorial de Madrid

Don Enrique Torres Estrada, Oficial
de Sala de la Audiencia Territorial
de esta Corte,

.Devolver, previo pago del corres-
jndiente impuesto de Derechos rea-
is, a D. Teodoro Ramírez, la fianza
Be constituyó para garantir a D. Je-
ts González la ejecución de las obras
9. acopio de piedra para la carretera
b ElMolar a Mirafiore3.

Conceder a la casa de «León y Cas-
tilla», de Barcelona, una subvención
de 300 peseta3 para" el sostenimiento
de las clases de dicho Centro, con car-
go al Capítulo de «Imprevistos» del
Presupuesto vigente.

Certifico: Que ante la Sala primera
de lo Civilde esta Audiencia Relato-
ría Secretaría del Licenciado D. Ra-
fael García Valdés, penden en apela-
ción unos autos ejecutivos, seguidos
entre D Desiderio Fronce Gómez,
con D. César Fallóla Pérez, sobre
pago de 1.500 pesetas, intereses y cos-
tas, en los cuales se ha dictado la sen-
tencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así:

4.° Desestimar las restantes ins-
tancias.

5.° Que se anuncie concurso libre
para provisión de las Recaudaciones
de los distritos de Buenavista, Centro,
Congreso, Chamberí y Palacio, en las
condiciones que se consignan en el
pliego respectivo; y

Devolver a D. Jacinto López Pare-
Aprobar las cuentas que rinde el

Director del Instituto Provincial de
Higiene, acreditando la inversión de
los libramientos números 2.906 y
2.907, expedidos, a justificar, para
gastos diversos de dicho Estable-
cimiento.

la fianza que constituyó para ga-
.tía de la ejecución de las obras de
ipio de piedra en la carretera de
drid a Hortaleza y Canillas, y ca-
lo de Chamartín de la Rosa, siem-
í que justifique el pago del impues-
ie Derecho reales, que por cancela-
n de la misma habrán de serle li-
.dado.

6.° Que igualmente se anuncie
concurso libre para la provisión entre
Abogados, y eun carácter de tempore
ros, de las tres plazas que han resul-
tado vacantes en el Servicio de Ins-
pección e Investigación de Cédulas
personales.

Aprobar las cuentas que rinde el
señor Ingeniero Jefe Provincial, acre-
ditando la inversión de los libramien-
tos números 2.177 y 2.178, expedidos,
a justificar, para gastos diversos de
la Sección de Vías y Obras Provin-
ciales.

Sentencia
Número 194.— En la Villa y Corte

de Madrid, a 6 de Diciembre de 1927.
Vi-tos los autos de juicio ejecutivo
que procedentes del Juzgado de pri-
mera instancia del distrito de la In-
clusa de esta Corte ante Nos penden
en virtud de apelación y seguidos en-
tre partes: de una, como demandan-
tes apelados los Estrados del Tribu-
nal, por la incomparecencia en esta
instancia de D.Desiderio Fronce Gó-
mez, y de otra, como demandado ape-
lante, D. César Fallóla Pérez, mayor
de .dad, Abogado y de esta vecindad,
representado por el Procurador don
José Nieto, y defendido por el Abo-
gado D. Alfredo Serrano Jover, sobre
pago de 1.500 pesetas, intereses y
costas,

Uonceder a los Ayuntamientos de
rgantilla y Navarredonda un anti-
o de pesetas 4.929,19 y 5.638.11,
pectivamente, con destino ala
istrucción del camino vecinal que
a dichos pueblos, toda vez que el
largo de una décima sobre la con-
bución territorial e industrial es
stante a garantizar el reintegro de
¡lioanticipo.

Aprobar el presupuesto de obras de
saneamiento y limpieza de la casa nú-
mero 2 de la calle del General Ricar-
dos, con vuelta a la del Camino bajo
de San Isidro, de esta Corte, formado
por el Arquitecto Jefe Provincial,
cuyo importe de 1.756,04 pesetas se
abone con cargo a los productos de la
finca.

Cédulas personales

Estimar, confirmando informe de 11
de Agosto, reclamación de D. Anto-
nio Echevarría, por justificar su de-
recho, pudiendo obtener la cédula, sin
recargo, en un plazo de cinco días, a
partir del de la notificación.

Conceder al delineante D. Federico
bnreal una gratificación de i00 ~pe-
(feas, y a los peones camineros Fran-
sco Carrero Manuel Millán y Maria-
3 Fraga, de 150 a cada uno, por los
\u25a0abajos extraordinarios prestados en
6 distribución de los rótulos indica-
oros de los pueblos, ypase el asunto
la Ponencia de Hacienda para habi-
tar crédito.
;Aprobar el acta de recepción provi-
Lonal del riego asfáltico en los kiló-
tetros 1al 5 de la carretera de Col-
ienar Viejo a Manzanares, ejecutado
fer el contratista D. Antonio Piera.
Aprobar el acta de recepción provi-

ional del riego asfáltico que ejecutó
lcontratista D. José Rubio en el ki-
.metro 1,800 de la carretera de Ma
rid a Hortaleza y Canillas.
Quedar enterada de la Real orden

el Ministerio de Fomento, fecha 17
el corriente, por la que se aprueba
iordenación del plan definitivo de
¡iminos vecinales.

Estimar reclamación de D. Diego
Cantón, clasificando, como en el pasa-
do año, en tarifa 1.a, clase 10, confir-
mando la expedición de cédula, hecha
por el negociado, sin recargo.

Aprobar el presupuesto de obras de
reparación de la casa número 1de la
calle del Ancora, de esta Capital, for-
mado por el mismo facultativo, por
3.115,90 pesetas, que se abonarán con
cargo a los productos de la misma
finca, dando conocimiento del acuerdo
a la Excelentísima Diputación Pro-
vincial de Gerona, en representación
del Hospital de dicha ciudad, copar-
tícipe del inmueble.

E.timar, por estar comprendido en
el artículo 41 de la Instrucción, recla-
mación de doña Josefa Fermoselle,
expidiendo la cédula, sin recargo,
dentro del plazo de cinco días, a par.
tir de la notificación.

Fallamos
Que desestimando como desestima-

mos la excepción de falsedad alegada
por el demandado D. César Fallóla
Pérez, debemos confirmar y confirma-
mos en todas sus partes la sentencia
apelada, que queda relacionada en los
fundamentos de hecho de la presente,
sin expresa declaración en cuanto a
las costas de _a segunda instancia.
Así por nuestra sentencia, que a más
de.notificarse en Estrados y de hacer-
se notoria por edictos, se publicará su
encabezamiento y parte dispositiva
en la Gaceta de Madrid y Boletín Ofi-
cial de esta provincia, por lo que res-
pecto al demandante constituido en
rebeldía, lo pronunciamos mandamos
y firmamos, Eduardo de León y Ra-
mos.

—
Juan Herrera.

—
Isidoro Díaz

Canseco.
- Julio de Torres.

—
Rubri-

Desestimar reclamaciones formula-
das por D. Santos de Gandarillas, en
representación de doña María Ana
Rolland y doña Concepción Juárez de
Negrón, con respecto a su clasifica-
ción de cédulas del pasado año, de
conformidad con los acuerdos de la
Excelentísima Corporación Provincial
de 30 de Abril de 1926.

Quedar enterada de la Real orden
del Ministerio de la Gobernación,
trasladada por el Gobierno Civilde
la provincia, por la que se desestima
instancia de D. Ramón Gascuñana y
se declara la compatibilidad de los
cargos de Arquitecto Jefe de esta Cor-
poración y Arquitecto Municipal de
San Lorenzo del Escorial, desempe-
ñados por D. Baltasar Hernández
Briz.*

Desestimar reclamación de D.Ni-
casio Escalante Castillo, por su clasi-
ficación del año 1926, por igual moti-
vo que las anteriores. Jubilar, por impedimento físico,

con el haber pasivo que por clasifica-
ción le corresponda, al Portero cuar-
to, con destino en el Colegio Provin-
cial de Nuestra Señora de las Merce-
des, D.Domingo Ugarte Arroyo.

Desestimar, por falta de justifiea"
ción, la de D. Rafael de Luna, expi-
diéndose la cédula con el consiguien-
te recargo, por no haberla obtenide
en período voluntario.

Quedar enterada de la Real orden
[el Ministerio de Fomento, fecha 7
le Octubre corriente, por la que des-
lasifica de dehesa boyal, la del Ba-
án, que tendrá carácter de bienes de
iropios del Ayuntamiento de Alcalá
le Henares.

cados
Publicación

Leída y publicada fué la anterior
sentencia por el Sr. D. Juan Herrera
y Morillas, Magistrado Ponente que
ha sido en estos autos, estando cele-
brando Audiencia pública la Sala pri-
mera de lo Civil de este Superior Tri-
bunal, en el día de su fecha, de que
certifico.

—
Ante mí, Licenciado Ra-

fael García Valdés.
—

Rubricado.

Desestimar, por no estar compren-
dida la profesión del interesado en el
artículo 41 de la Instrucción, la re-
clamación formulada por D. Luis
Subirana.

Quedar enterada y conforme con
oficio del señor Diputado Visitador de
Vías y Obras Provinciales, en el que
da cuenta de haber nombrado, con
carácter provisional, peón caminero,
con el haber anual de 1.460 pesetas,
a Isaac Jiménez Clemente.

Desestimar la petición del* Presi-
dente de la Agrupación Deportiva
Ferroviaria y del de la Sección de
Deportes de Defensa, solicitando se
les conceda un premio para el torneo
del año actual, que titulan «Cinturón
de Boxeo Amateur».

Desestimar la de'D. Enrique de Ar-
taraz, relativa a su clasificación en los
años 1926 y 1927, por extemporánea
y falta de justificación.

Quedar enterada del Decreto de la
Presidencia nombrando, con carácter
provisional, Aparejador Titular de la
Sección de Construcciones Civiles,
con el haber anual de 3.000 pesetas,
a D.Manuel Sbarbi Martín, en la va
cante producida por la defunción de)

Maestro albañii de las cuadrillas per-
manentes, D. Juan González Bau

Y para que conste y en cumpli-
miento de lo mandado pueda tener
lugar su inserción en los periódicos
oficiales, por lo que respecta al de-
mandante constituido en rebeldía don
Desiderio Fronce Gómez, extiendo la
presente que firmo en Madrid, a 12 de
Diciembre de 1927.

Desestimar reclamaciones de don
Rafael Díaz Pavón, D. José Celada
Marquetti y D. Mauricio Cabanas,
por no estar comprendidos en la Real
orden de 13 de Abril de 1926, no ac-
cediendo, en consecuencia, a la devo-
lución de la supuesta demasía cobra-
da que interesan.

Prorrogar por un año, con la Socie-
dad de seguros «Omnia», el seguro
del coche automóvil «Cadillac», abo-
nándose su importe de 1.166 pesetas
con cargo a la consignación que «Para
entretenimiento y reparaciones del
automóvil al servicio de la Presiden-
cia», figura en el Capítulo II,Artícu-
lo 2.° del presupuesto vigente.

tista El Oficial de Sal»,
Enrique Torres'

Qne por consecuencia de los concur-
sos celebrados para la designación del

Declarar de abono, con cargo al cré-
dito habilitado, la factura de la casa (Núm. 35) (C—14)



4
Sanado !4 de Enero de 1928

Valdemoro, en nombre de D. Emilio
Gorostiza, contra D. Eduardo Bermú-
dez Reina, sobre pago de cantidad, se

sacan por segunda vez a la venta, en
pública subasta, lo siguiente:

que sigue D. Juan Martín Furriel,
contra D. Vicente Camarero Contre-
ras, sobre pago de cantidad, se sacan
a la venta, en pública subasta, por
término de ocho días y en la cantidad
de dos milseiscientas noventa pesetas
pesetas en que han sido tasados, dife-
rentes bienes muebles embargados y
depositados, parte de ellos, en poder
del propio demandado, plaza del Rey,
número cinco, y otra parte, en poder
de D. Mariano Faile Vallejo, calle de
la Santísima Trinidad, número ocho.

páralos números anterior y posterior
al de los premios primero, segundo,
tercero y cuarto, que si saliese pre-
miado el número 1, su anterior es el
número 41.000, y si fuese éste el agrá
ciado, el billete número 1 será el
siguiente.

"uzeado» de primera Instancia

BUENAVISTA

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el señor Juez de
primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta Corte, en autos ejecuti-
vos seguidos por D.Manuel Cuenlla3
Alvarez, contra D. Francisco Gutié-
rrez Arnaíz, se sacan a la venta, en

pública subasta, los bienes embarga-
dos a dicho deudor, que se hallan de-
positados en poder de D. José Ruiz
Lorzales, venino de Burgos, y con-
sistentes en una máquina de rematar,
marca «Fox», otra industrial«Singer»,
un motor y otros muebles y enseres,
tasado todo ello en la cantidad de mil
cuatrocientas setenta y cinco pesetas.

On coche automóvil, marca «Ma-
this», matrícula M. 13.250, por mil
trescientas cincuenta pesetas; y Para la aplicación de las aproxima-

ciones de 500 pesetas, se sobrentiende
que, si el premio primero correspon
de, por ejemplo, al número 25, se con-
sideran agraciados los 99 números
restantes de la centena; es decir, des-
de el 1 al 24 y desde el 26 al 100; yen
igual forma las aproximaciones de los
premios segundo y tercero.

Un coche automóvil, majpa g, U.P.,
sia número de matrícula, por nove-
cientas pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día
treinta y uno del actual, a las once de
su mañana; haciéndose constar: que
no se admitirá postura alguna que no
cubra las dos terceras partes del pre-
cio fijado a cada coche; que los licita-
dores deberán consignar, previamen-
te, en la mesa del Juzgado el diez
por ciento de dicho precio, sin cuyo
requisito no serán admitidos, y que
los expresados coches se encuentran
depositados en los talleres propiedad
del Sr. Gorostiza, calle de Ayala, nú-
mero veintiséis.

Para cuyo remate se ha señalada el
día veintisiete del actual, a las once
de la mañana, en la Sala audiencia de
dicho Juzgado, advirtióndose: que
para tomar parte en él deberán con-
signar los licitadores el diez por cien-
to efectivo de dicho tipo, y que no se
admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del avalúo.

El sorteo se efectuará en el local
destinado al efecto, con las solemni
dades proscriptas por la Instrucción
del ramo. En la propia forma se ha-
rán después sorteos especiales para
adjudicar cinco premios de 125 pese-
tas entre las doncellas acogidas en los
Establecimientos de Beneficencia Pro-
vincial de Madrid.

Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
calle del General Castaños, numero
uno, se ha señalado el día treinta del
actual, a las once de su mañana, pre-
viniéndose: que para tomar parte en
la subasta deberán los licitadores con-
signar, previamente, el diez por cien-
to de aquella suma, sin cuyo requisito
no serán admitidos, yque asimismo no
se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes de la expresada
tasación.

Ypara su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, se fir-
ma el presente en Madrid, a doce de
Enero de milnovecientos veintiocho.

El Secretario,
Francisco de P. Rives

V.° B.°

Estos actos serán públicos, y los
concurrentes interesados en el sorteo
tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre
dulas que tengan respecto a las ope-
raciones de los sorteos. Al día si-
guiente de efectuados éstos, se expon-
drá el resultado al público, por medio
de listas impresas, únicos documen-
tos fehacientes para acreditar los nú-
meros premiados.

Madrid, doce de Enero de milno
vecientos veintiocho. El Juez ,

El Secretario,
José María de Antonio

José Temes
(A. 57)

Madrid, diez de Enero de mil
vecientos veintiocho.

no- V.°B.°
El Juez de 1.a instancia,

lotería nacionalEl Secretario,
P. H.

(Firmado)
(A—55) Los premios se pagarán en las Ad-

ministraciones donde hayan sido ex-
pendidos los billetes respectivos, con
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 9 de Agosto de 1927.
El Director general, ArturoForcat.

(Firmado) SOETEO QUE SE EA DE CELEBEAE EN MA-
DEID EL DÍA 21 DE ENEBO DE 1928.V.°B.° HOSPITAL

El Juez de 1.a instancia, En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el señor Juez de
primera instancia del distriro del Hos-
pital de esta Corte, en los autos ejecu
tivos promovidos por D. Manuel Sie-
rra Pérez, y que hoy siguen sus here-
deros, contra D. Francisco Méndez
Brocardo, sobre pago de dieciséis mil
doscientas veinticinco pesetas, intere-
ses y costas, se saca a la venta, en
pública subasta y por primera vez, el
derecho del deudor embargado en di-
cho procedimiento a que se le otorgue
contrato de venta de la finca «La Ta-
cona», sita en término de Fuencarral,
de esta provincia, y cuyo derecho ha
sido tasado en la cantidad de quince
mil pesetas.

Ha de constar de tres series de 41.000
billttes cada una, alprecio de 50 pe-
setas el billete, divididos en décimos
a 5 pesetas; distribuyéndose pesetas
1.417 .780 en 2.079 premios para cada
serie, de la manera siguiente:

Miguel Torres
(A. 58)

CONGRESO
Santa, Pontificia y Real Hermandad delPor el presente que se expide en

méritos de lo acordado por el Juzgado
de instrucción del distrito del Congre-
so de esta Corte, en la ejecutoria del
sumario instruido con el número 879
de 1924, por lesiones, contra Amadeo
Vega Martín, se anuncia la venta, en
pública subasta ypor segunda vez, de
un automóvil, marca «Renault», con
motor número 4.081, de 15 HP., de
cinco asientos, con matrícula número
13.247 M., tasado en 2.000 pesetas.

Refugio y Piedad de Madrid
PEEMIOS DE CADA SEEIE PESETAS

1 de . .
1de ...
1 de ...
1 de

150 000
80 000
65 000
25 000
60 000

Esta Corporación saca a pública su-
basta Notarial la venta de la casa nú-
mero 9 de la calle de Mediodía Gran-
de, de esta Corte, propiedad de la
misma, con arreglo al pliego de con-
diciones aprobado por la Superiori-
dad.

20 de
1.750 de

3.000 .'.'y..
500 .... 875 000

99 aproximaciones de
500 pesetas cada
una, para los 99
números restantes
de la centena del
premio primero .

99 ídem de 500 ídem,
ídem, para los 99
números restantes
de la centena del
premio segundo..

99 íd. de 600 ídem,
páralos 99 números
restantes de la cen-
tena delpremioter-

La subasta se. verificará el día 16
del mes actual, a las once de su ma-
ñana, en la Sala de Juntas de dicha
Hermandad, calle de laPuebla, núme
ro 20, hallándose de manifiesto los
días laborables, de once de la maña-
na a una de la tarde, en las oficinas
de la Corporación, Corredera Baja de
San Pablo, número 16, la titulación,
pliego de condiciones y demás docu-
mentos.

Y se advierte a los licitadores: que
para su remate, que tendrá lugar ante
dicho Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número 1, se ha
señalado el día 31 del actual, a las
doce horas; que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes de dicha tasación, rebajado un
25 por 100; que para tomar parte en
la subasta deberán consignar, previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento destinado al efecto,
una cantidad igual, por lo menos, al
10 por 100 efectivo de la referida ta-
sación con la deducción indicada, sin
cuyo requisito no strán admitidos, y
que el remate podrá hacerse a calidad
de cederlo a un tercero.

Para cuyo acto, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
calle del General Castaños, número
uno, se ha señalado el día tres de Fe-
brero próximo, a las once de su ma-
ñana; previniéndose: que para tomar
parte en la subasta deberán consig-
nar los licitadores el diez por ciento
de la expresada cantidad y exhibir la
cédula personal, sin cuyos requisitos
no serán admitidos; que no se admiti-
rán posturas que no cubran las dos
terceras partes del precio de tasación
y que el remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder a un tercero.

49.500

49 500

Las proposiciones se admitirán has
ta las doce de la noche del día ante
rior en las mismas oficinas.49.500cero.

2 ídem de 3.000 íd.,
cada una, para los
números anterior y

Madrid, 14 de Enero de 1928.
El Secretario de Gobierno,

Antonio M.a de Encío

Se advierte que la persona que ha
de otorgar a favor de D. Francisco
Méndez Brocardo el contrato de com-
pra venta de la finca meritada es don
Román García Díaz.

Madrid, 12 de Enero de 1928.
El Secretario,

posterior al delpre-
mío primero

2íd. de 2.000 íd. íd.,
6 000 (A.-56)

para los del premio
segundo.

2 ídem de 1.640 ídem

Roque Novella Dado en Madrid, a doce de Enero
de mil novecientos veintiocho.V.°B.° 4 000

ORIA- Y GALINDEZEl Juez de Instrucción, ElSecretario, íd.,paralosdelpre-
Luis de Blas Juan Conté Lacoste mió tercero

2 íd. de 500 ídemíd.,
para los delpremio
cuarto

3.280 JOYERÍA Y PLATERÍA
(0.-1B) V.°B.°

HOSPICIO
El Juez,

Francisco Fabié
CLAVEL, 8, V CABRERA SAN JERÓNIMO 1.

1.000
En virtud de providencia dictada

por el señor Juez de primera instan-
cia del distrito del Hospicio de estaCorte, en los autos de juicio declara-
tivo de menor cuantía promovidos por
el Procurador D. Eugenio Sánchez

(D.-7) 2 079
MADRID

1.417.780
LATINA

Las aproximaciones son compati-
bles con cualquier otro premio que
pueda corresponder al billete; enten-
diéndose, con respecto a las señaladas

IMPRENTA PROVINCIALEn virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia del distrito de laLatina, en autos

Paseo del Doctor Esquerdo, 70.

Teléfono 53.202


